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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
(ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICION Y APELACION NI 69119

� Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. ha enviado
una respuesta automática.

Estimado Usuario, le informamos que su solicitud ha sido recibida con éxito y
será tramitada solo en días hábiles en horario de 08:00 a.m. a 05:00 p.m.   *este
es el único correo electrónico designado para recibir solicitudes dirigidas a los
Juzgados y el Centro de Servicios Administrativos de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, evite enviar la misma solicitud a otros
correos o reiteradamente pues esto retrasa los tiempos de respuesta. // para
hacer seguimiento al registro de la recepción e ingreso de su solicitud puede
consultar en la ficha técnica del expediente al cual se dirige a través del link: 
 
 https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp 
 
 
IGUALMENTE SE REITERA QUE LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN SU SOLICITUD
DEBEN SER ENVIADOS EN  ARCHIVOS PDF, YA QUE ESTO AGILIZA EL TRÁMITE Y
TIEMPO DE RESPUESTA. 

RECURSO J01EPBOGOTA.pdf
254 KB

� ANEXOS RECURSO REPOSICION B…
608 KB

�

2 archivos adjuntos (862 KB) � Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura � Descargar todo

�

Responder Reenviar

RV: RECURSO DE REPOSICION Y A…
Elemento de Outlook

�

V
Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

Vie 29/04/2022 9:06

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C.

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.

Vie 29/04/2022 8:08

MO Microsoft
Outlook

Para: Microsoft Outlook

mailto:ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesos.ramajudicial.gov.co%2Fjepms%2Fbogotajepms%2Fconectar.asp&data=05%7C01%7Csec01jepmsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc394a4a3ee414cc0a5c808da29e15f39%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637868345176722590%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=AZNYFqtQwbdOLC9F3nGwsiSmgHzHFd6HFNvkd0TdwKw%3D&reserved=0
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Para mayor facilidad ingrese al  siguiente  enlace que cuenta con un
video instructivo para radicar su petición: 

 
https://youtu.be/1T-klPwyeqk 
 
Acceda al siguiente link para comunicarse con nuestro WhatsApp:  
  
http://bit.ly/EPMSBOGOTÁ 

 
 
SE INFORMA QUE ESTA ES UNA RESPUESTA AUTOMÁTICA, NO RESPONDER.
GRACIAS 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Cordialmente,

ANGELA DANIELA MUÑOZ ORTIZ
Subsecretaria Primera 

 Centro de Servicios Administrativos
 Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá

Calle 11 No 9  A 24  Edificio Kaysser.  Telefax 2 832273;  2 864573; 3 415671

De: Juzgado 01 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 Enviado: jueves, 28 de abril de 2022 20:58
 Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.

<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICION Y APELACION NI69119

 

Cordial y respetuoso saludo, 

Adjunto se remite para el trámite pertinente

Atentamente, 

RECURSO J01EPBOGOTA.pdf
254 KB

� ANEXOS RECURSO REPOSICION B…
608 KB

�

2 archivos adjuntos (862 KB) � Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura � Descargar todo

Vie 29/04/2022 8:08

S Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota
D.C.

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá 
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Luz de Iris Carvajal Chacón 
Asistente Administrativa

JUZGADO 1º DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.-TEL: 2846489

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Dahiam Barco <dahiamabogado@gmail.com>
Enviado: jueves, 28 de abril de 2022 3:23 p. m.
Para: Juzgado 01 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y APELACION NI69119
 
Buenas tardes,

Por medio del presente me permito interponer recurso de reposición y en subsidio el de
apelación en contra del auto de fecha 11 de abril de 2022 mediante el cual se negó la
extinción de la pena en favor del señor CARLOS ALBERTO BARCO CASTRO. 

Atentamente,

DAHIAM ALBERTO BARCO OCHOA
Abogado litigante
Celular: 3177795043
Correo: dahiamabogado@gmail.com

mailto:dahiamabogado@gmail.com


Dahiam Alberto Barco Ochoa  
Abogado 

 

Carrera 12 # 14-25 Oficina 1 Socorro, Santander 

Correo: dahiamabogado@gmail.com 

Celular: 3177795043 

 

Señora: 
JUEZ PRIMERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD  
BOGOTA, D.C 
E.   S.   D. 
 
 
 
Ref. RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION AL 

AUTO DE FECHA 11 DE ABRIL DEL AÑO 2022 POR MEDIO DEL 
CUAL EL JUEZ PRIMERO DE EJECUCION DE PENAS DE 
BOGOTA NIEGA LA EXTINCION DE LA PENA A FAVOR DEL 
SEÑOR CARLOS ALBERTO BARCO OCHOA 

 

 

DAHIAM ALBERTO BARCO OCHOA mayor de edad, identificado al pie de 

mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado judicial del señor 

CARLOS ALBERTO BARCO CASTRO, presento en el terminó de ley 

recurso de reposición y en subsidio el de apelación al auto de fecha 11 de abril 

del año 2022, mediante el cual su despacho negó la extinción de la pena al señor 

CARLOS ALBERTO BARCO CASTRO. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO: 
 

Por no compartir la decisión y argumentos deprecados en el auto de fecha 11 

de abril del año 2022, formuló el presente recurso, por las siguientes razones:  

El despacho manifiesta que el señor BARCO CASTRO el día 22 de febrero de 

2018 suscribió acta de compromiso para gozar del subrogado penal, dentro de 

la cual se encontraba el compromiso de “reparar los daños ocasionados con la 

conducta punible”, frente a lo anterior hay que manifestar, que es cierto como 

también lo es que a renglón seguido en el acta de compromiso taxativamente 

establece que “si fue condenado a ello, reparar los daños causado con su conducta, 

salvo que se demuestre que en imposibilidad económica de hacerlo”, lo anterior 

quiere decir que existe una excepción al cumplimiento de dicho compromiso, 

pues el señor BARCO CASTRO no puede ser obligado a lo imposible y menos 

al pago de un monto tan elevado como lo es 50SMLMV, tal y como lo ha 

manifestado anteriormente mi poderdante, él no posee la capacidad económica 

para pagar esa suma y es que en escrito dirigido al despacho el día 19 de enero 

de 2021 mi poderdante expuso todos los fundamentos que justificaban el 
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incumplimiento de su compromiso de reparar a las víctimas, los cuales 

nuevamente me permito exponérselos al despacho: 

1. El señor CARLOS ALBERTO BARCO CASTRO es una persona de 61 

años de edad por lo cual ya no es una persona que pueda acceder al mercado 

laboral.  

2. En el año 2014 posterior a que el señor CARLOS ALBERTO BARCO 

CASTRO fuera detenido y recluido en prisión, su esposa sufrió un derrame 

cerebral que al día de hoy le impide valerse por sí misma, no tiene noción 

de la realidad y así mismo, requiere de cuidados especiales para garantizarle 

una vida digna los cuales son cubiertos en su totalidad por el señor BARCO 

CASTRO. 

3. De igual forma, el señor BARCO CASTRO se encuentra reportado en las 

centrales de riesgo tal y como lo pudo evidenciar el despacho de los 

diferentes oficios que fueron allegados al proceso por parte de dichas 

entidades. 

4. En auto de fecha 29 de octubre de 2021 el despacho basa su argumento de 

exigirle el pago de los perjuicios ocasionados al señor BARCO CASTRO 

en que posee un bien ubicado en la ciudad de Bogotá, frente a esto el señor 

BARCO CASTRO jamás ha ocultado dicho bien, pues en dicho bien 

convive él junto con su esposa, dos hijas y sus nietos. 

5. De igual forma, dicho inmueble es un bien que hace parte de la sociedad 

conyugal del señor BARCO CASTRO y así mismo es un bien con 

afectación a vivienda familiar por lo cual él no puede disponer a capricho 

suyo de dicho inmueble. 

Por otro lado, se le manifiesta al despacho que si el condenado quisiera 

sustraerse de la obligación ya mencionada, hubiera ocultado dicho bien 

inmueble, o empleado maniobras con el fin de insolventarse, contrario sensu, 

el señor BARCO CASTRO siempre ha expresado poseer ese único bien, 

muestra de ello es una de las pruebas que adjuntó para la concesión del 

subrogado penal que fue el Certificado No. 1600 emitido el 7 de octubre de 

2015 por el Jefe (E) de la Oficina de difusión y mercadeo del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi donde se evidenciaba que en cabeza de este, 

figuraba el bien inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá, de igual manera se 

le manifiesta al despacho que el señor BARCO CASTRO no ha empleado 
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ninguna acción o propuesta para resarcir los daños no porque no quiera si no 

porque realmente no tiene como pagar una suma tan grande, como ya se 

argumentó anteriormente por su edad es difícil que acceda al mercado laboral, 

ningún banco le presta por su reporte en las centrales de riesgo y de igual 

forma porque sus ingresos solo alcanzan para cubrir su subsistencia y la de su 

esposa enferma.  

Y es que así lo apreció el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Guaduas que le concedió el subrogado, pues el señor BARCO 

CASTRO no posee bienes de fortuna y es de un estrato social modesto, de igual 

forma dicho Juzgado manifestó que: 

(…)Entonces, al demostrarse fehacientemente a través de los medios de prueba 

enunciados, la carencia de recursos económicos del sentenciado, para sufragar el valor 

de los perjuicios morales impuestos en la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta 

y Siete Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, D.C, se evidencia 

que sus ingresos no le permiten sino cubrir los gastos de su propia subsistencia, razón 

más que suficiente para declarar la no exigibilidad de dicha carga por la vía penal” 

“Lo anterior implica que las víctimas, quedan en libertad de acudir a la jurisdicción 

civil en procura del resarcimiento de perjuicios, si se llegare a saber que con 

posterioridad el condenado adquiere patrimonio suficiente para cubrir su monto.” 

Es decir, lo exoneró de asumir esa carga por la vía penal, pero si se llegara a 

saber que con posterioridad el señor BARCO CASTRO adquiriese patrimonio 

suficiente para pagar los perjuicios se podría hacer exigible el pago por esta 

vía, cosa que a la fecha no ha sucedido puesto que el aquí condenado  no ha 

tenido ningún aumento en su patrimonio que le permita cubrir el monto de 

dicha reparación, por lo que se puede inferir que las condiciones económicas y 

de pobreza material del aquí condenado no han variado porque si así lo fuese, 

las víctimas hubieran activado la jurisdicción civil o en su defecto habrían 

informado que el aquí condenado teniendo los medios económicos quiso 

incumplir el compromiso de repararlos. 

A propósito de esta situación la Honorable Corte Constitucional mediante 

sentencia C-006 del año 2003, MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA 

dispuso: 
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(…) la condición de la reparación de daños no obliga a lo imposible al condenado, pues 

precisamente tiene en cuenta su capacidad económica para determinar si está en 

imposibilidad de cumplir, y acepta que existan causas que justifiquen no pagar la 

indemnización de perjuicios para acceder y gozar del beneficio. 

 

(…) el incumplimiento de la obligación que condiciona la suspensión de la sanción 

penal no genera necesariamente la revocatoria de la medida, pues el legislador previó 

que cuando el condenado está en imposibilidad de reparar el daño, tal incumplimiento 

está justificado y, por lo tanto, no tiene como consecuencia la revocatoria del 

beneficio. (Subrayado nuestro).  

A su vez la Honorable Corte Suprema de Justicia mediante sentencia STP6578 

del 19 de mayo de 2016, M.P JOSE LUIS BARCELÓ CAMACHO señaló: 

(…) Es cierto que, por decisión del legislador, el mantenimiento de los 

mecanismos sustitutivos de la suspensión condicional de la ejecución de la pena 

privativa de la libertad y de la libertad condicional queda supeditado a la observancia 

del compromiso de resarcir los perjuicios ocasionados con la conducta punible. 

(…) Pero también lo es que la ley permite que, en caso de imposibilidad 

económica para su cumplimiento, dicha prestación no sea exigible para el goce de 

dichos subrogados, lo cual de ninguna manera implica exoneración de la obligación 

civil, cuya solución puede ser obtenida coactivamente, puesto que consta en decisión 

judicial que presta mérito ejecutivo. 

(…) Ahora bien, al momento de juzgar esa imposibilidad económica de reparar 

se debe proceder con criterio ecuánime, ponderado y razonable, sin exceso de 

rigorismos, pues, además de lo acabado de anotar, no debe perderse de vista 

que no se debe sacrificar la libertad de la persona condenada en aras de 

obtener el pago de la suma fijada como indemnización, máxime cuando 

en la providencia que concedió el sustituto necesariamente se debió 

reconocer – por ser uno de sus presupuestos – que no existía necesidad 

de ejecutar la pena. Allí debe imperar la norma rectora contenida en el artículo 3° 

de la Ley 600 de 2000, que dispone: “Toda persona tiene derecho a que se 

respete su libertad”. (Subrayado nuestro).  

 

En este orden de ideas, por vía de ejemplo, son criterios a tener en cuenta los ingresos 

y egresos de la persona sentenciada, la tenencia o no de bienes que pueda enajenar para 
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cumplir la obligación, el monto de esta, el plazo para cubrirla, el tiempo que ha estado 

privada de la libertad, etc. Esto, porque, como lo ha dicho la Corte Constitucional, lo 

que se busca es que:  

(…) la determinación del juez de ejecución de penas y medidas de seguridad se funde 

en un parámetro serio y racional y no en su simple arbitrio o discrecionalidad (…).  

 

 

Por otro lado, la Corte Constitucional en sentencia T-640 de 2017 recalca que:  

 

“Debe decirse que el objeto del derecho penal en un Estado como el colombiano, no es 

excluir al delincuente del pacto social sino buscar su reinserción en el mismo;  

Por lo tanto, la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la 

víctima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que 

responde a la finalidad constitucional de la resocialización como garantía de la 

dignidad humana.” (Subrayado Nuestro).  

En concordancia con lo dicho por la Corte Constitucional se debe tener en 

cuenta entonces lo establecido en el artículo 4 de la ley 599 del 2000 que reza 

que:  

“ARTÍCULO 4o. FUNCIONES DE LA PENA. La pena cumplirá las funciones de 
prevención general, retribución justa, prevención especial, reinserción social y 
protección al condenado. 

La prevención especial y la reinserción social operan en el momento de la ejecución de 
la pena de prisión.” 

Entonces se tiene que, si se le concedió la libertad condicional al señor BARCO 
CASTRO, fue porque realmente se evidenció que no era necesario seguir 
ejecutando la pena, ello responde realmente a las funciones de la pena, pues 
durante su estadía en el centro de reclusión el condenado observó buen 
comportamiento, realizó estudios, al salir en libertad condicional de igual 
forma ha observado buen comportamiento, no ha tenido problemas con nadie 
se ha hecho cargo de su esposa invalida y de los cuidados que ella requiere y 
como lo ha manifestado en escritos precedentes siente gran arrepentimiento 
por los hechos que cometió.   

De los argumentos esbozados también se puede evidenciar como hay una 

flagrante violación a los principios de seguridad jurídica y confianza legitima 

pues el despacho está desconociendo el precedente Constitucional de la Corte 

Constitucional como máximo garante de los derechos fundamentales como lo 

es el de la libertad, ni tampoco tiene en cuenta el precedente del máximo órgano 
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de la Jurisdicción Ordinaria, en los cuales ambas Altas Cortes coinciden en que 

no todo incumplimiento de la obligación de reparar a las víctimas conduce 

necesariamente a seguir adelante con la ejecución de la sentencia. Y es que 

como la manifestó la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-453 de 

2018: “El principio de confianza legítima funciona entonces como un límite a las 

actividades de las autoridades, que pretende hacerle frente a eventuales modificaciones 

intempestivas en su manera tradicional de proceder, situación que además puede poner 

en riesgo el principio de seguridad jurídica. Se trata pues, de un ideal ético que es 

jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa confianza que los ciudadanos tienen frente a 

la estabilidad que se espera de los entes estatales, debe ser respetada y protegida por el 

juez constitucional”. 

 

Por lo anterior ruego a su señoría reponer lo decidido en el auto interlocutorio 

de fecha 11 de abril de 2022 y se siga los precedentes jurisprudenciales 

verticales ya señalados, teniendo en cuenta que el aquí sentenciado ya había 

sido exonerado del compromiso de reparar a las víctimas por la vía penal y de 

igual forma le es imposible cumplir con la reparación a las víctimas pues no 

cuenta con los medios económicos para hacerlo. 

De seguir adelante con el trámite del artículo 486 que habla de la revocatoria 

del subrogado se le estaría violando el derecho a la libertad que tiene mi 

prohijado, puesto que, si bien él incumplió uno de los compromisos adquiridos, 

dicho incumplimiento está justificado, de igual forma ya pagó la pena principal 

como es la prisión y a su vez cumplió a cabalidad el resto de compromisos 

impuestos demostrando su compromiso para resocializarse y arrepentimiento 

por los hechos cometidos. 

Se le está causando un grave atropello al derecho a la libertad de mi prohijado, 

pues ya van a ser 2 años que culminó su período de prueba y aun no se le 

resuelve su situación, teniéndole en incertidumbre y más aun amenazándolo 

con revocarle su libertad.   

“la situación jurídica del condenado beneficiado con el subrogado penal debe ser 

definida con prontitud por el juez competente” Sentencia AHP4281 de 2016. 

De no acogerse los argumentos presentados con las pruebas que lo sustentan 

desde ya interpongo recurso de apelación, pues no se le puede agravar a una 
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persona su libertad, la cual fue legalmente concedida cuando en todo momento 

y todo tiempo, se ha demostrado la falta de recursos.  

De manera subsidiaria y frente al requerimiento efectuado en el auto que se 

impugna, en lo referente a una propuesta de pago que conteste a la capacidad 

económica de mi poderdante, desde ya se le manifiesta al despacho que él no 

está en capacidad de asumir el pago de una suma tan elevada como lo es 50 

SMLMV por los argumentos ya esbozados, por lo que con el fin de al menos 

resarcir un poco los perjuicios ocasionados y resolver de una vez su situación 

jurídica, el señor BARCO CASTRO le manifestó al suscrito que está dispuesto 

a asumir el pago de la suma de cinco millones de pesos ($5.000.000), para lo 

cual necesitaría un término prudencial pues debe acudir a una persona 

particular o familiares para el efecto.  

 

 

Respetuosamente; 

 

 

 

 

DAHIAM ALBERTO BARCO OCHOA 
C.C. 1.100.966.155 DE SAN GIL 
T.P. 344.474 DEL C.S DE LA J.  
 
 
 
Anexos:  

- Certificado de tradición del bien inmueble. 
- Copia Registro Civil de Matrimonio. 
- Certificación estado de salud Marta Doris Chisco Rozo 
- Declaración extra juicio.  
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